
      República de Colombia  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO CUARENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL  

  

Bogotá D. C., 03 DE FEBRERO DE 2021  

  

  

Radicación 110014003048 2016 00898 00  

 En atención a la solicitud precedente, se REQUIERE al perito AVALUADOR 

DE BIENES INMUEBLES, designado dentro de las presentes diligencia, para que 

dentro del término de DIEZ (10) DÍAS, proceda a rendir el dictamen encomendado, 

so pena de ser relevado del cargo.   

  

  

  

CÚMPLASE  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  


